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Proceso Ejecutivo  
Radicado 05001-40-03-010-2021-00988-00 
Asunto Levanta Medida cautelar   

 

Atendiendo a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, se ordena el 
levantamiento de la medida cautelar decreta, tal y como es el embargo y retención 

del 25% de la mesada pensional que percibe de COLPENSIONES el demandado 
AICARDO HERRERA MUÑOZ identificado con cedula de ciudadanía 71.590.285. 

Por lo anterior, líbrese el oficio correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

6. 
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